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A  efecto  de  impulsar  el  trámite,  se  dispone  OFICIAR  por

Secretaría  a  la  Fundación  Liborio  Mejía  (pdf.  17),  para  que  en  el

término  de  5  días  informe  a  este  Despacho  sobre  el  estado  del

trámite del proceso de insolvencia adelantado por el aquí ejecutado,

particularmente,  si  se  celebró  o  no  acuerdo  de  pago,  su  fecha  y

términos.

Igualmente, se requiere a la parte actora para que en el mismo

término informe el conocimiento que tenga sobre el asunto.
                                                     

Lo anterior,  a  efecto de determinar si  es  procedente aplicar  lo

previsto en el artículo 555 del C. G. del P., o 561 en concordancia con

el 564 ejusdem.
                                                                                

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,
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